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CEDULA  DE  NOTIFICACION

Nombre:  Solicjtante
Domicilio:  Estrados de  la Coordinación de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
H.  Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  Tabasco .----------------------------------------

En   el   expediente   número  COTAIP/0472/2023,   folio   PTN:   271473800047223   respecto   de   la
solicitud  de  información  presentada  por  el  interesado  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia,   con  fecha  once  de  enero  de  dos   mil  veinticuatro,   se  dictó  Acuerdo  de  No
Presentada COTAIP/0009-271473800047223, que a la letra dice:  ----------------------------------------

``Expediente número: COTAIP/0472/2023

Folio PNT:  271473800047223

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0009-271473800047223

CUENTA:  Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,  siendo las  17:31  horas del día dos
de diciembre de dos mil veintitrés, se recibió solicitud de información  presuntamente generada o
en poder de este Sujeto Obligado,  radicada bajo el número de control interno COTAIP/0472/2023.
El  día ocho de diciembre de dos  mil veintitrés,  se dictó Acuerdo de  Prevención  para Aclaración,
notificado el mismo día,  a través de la Plataforma  Nacional de Transparencia,  por medio del cual
se requirió al solicitante para que aclarara o subsanara su solicitud de información,  sin que hasta
la presente fecha se haya pronunciado al respecto;  por lo que acorde al marco normativo que en
materia de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  rige en la  Entidad y este Municipio,

procédase a emitir el correspondiente acuerdo .----------------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   CONSTITUCIONAL   DE   CENTRO,   TABASCO,   COORDINACIÓN   DE
TRANSPARENCIA Y ACCES0 A LA INFOR,MACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO,
A ONCE DE ENERO DE  DOS MIL VE]NTICUA+RO .--------------------

Vistos:  La  cuenta que antecede,  se acuerda:  ------------------ == ------- L ------------------------= ---- ______-__

PRIMERO. Vía electrónica,  se recibíó solicitud  de información,  bajo  los sigTientes términos:
``¿EN   DONDE   PODEMOS   IMPONER  UNA   DENUNCIA   DE   EXTORCION?  YA  QUE   EN   MI

NEGOclo TEMPORAL  EN  EL VELODROMO  DE  LA CIUDAD  DEPORTIVA,  EN  LA COLONIA
IRO  DE  MAY0  FRENTE AUTO  MAYA TABASCO  ME  DESPOJARON  DE  UN  PINO  DE  2600
PESOS, EN UNA CAMloNETA MARCA NISSAN IVIODELQ NP CON TERMINACION DE PLACA
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XXXX,  Y  LA  PERSONA  QUE  NOS  EX]GE  TENEMOS  PARCIALMENTE  EL  NOMBRE  ES  UN
SUPERVISOR  DE  LA  SUBDIRECCIÓN   DE  FISCALIZACIÓN  DE  NOMBRE  XXXXX  XXXXX,
VESTIA  PANTALON  NEGRO,  CAMISA  MANGALARGA  CUADROS  CHICOS  REMANGADA
COLOR  GUINDA  0  VloLETA  Y  DESPUES  EXTOCIONO   FRENTE  A   LAS  CANCHAS  DE
VOLEIBOOLT  A  OTRA   PERSONA,   QUEREMOS   SABER   POR  QUE   MEDIO   ESCRITO  0
DIGITAL  IMPONER  LA  QUEJA  DEL  SUBDIRECTOR  DE  FISCALIZACION  CARLOS  PEREZ
MARTINEZ EN DONDE NOS CHANTAGlo, NOS AMENDRETO, NOS HUMILLO PARA PAGAR
PERMISOS   DE   HASTA  6MIL   PESOS  AL   MES   POR   LA  TEMPOFUDA  JUNTO   CON   LA
EXTORCION DE DARLE A ÉL ESTOS NUESTROS PRODUCTOS DE VENTAS.
Datos  adicionaLes  CONTRALORÍA  MUNICIPAL,  PRESIDENCIA  MUNICIPAL,  DIRECclóN  DE
FINANZAS Y LA DIRECCIÓN  DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE SERVICIOS
MUNICIPALES.  Medio  de  notificacíón  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicmdes  de
acceso a la información de la PNT"  ...(sic) .---..----------------------------------------------------------------

SEGUNDO.      Mediante     Acuerdo     de      Prevención      para      Aclaración      COTAIP/0560-
271473800047223,  de fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés,  notificado el  mismo el día,
a  través  de  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  ésta  Coordinación  de  Transparencia  y

g#Í:itjjííníiííiiiioíjí:g:::#ji::ÍÍÍ1,ií:1:Ín:Íi:ÍíÍ!iqíiíE,;:;ia:Íieijíi#L
TERCERO.  Por lo que en aplicación'de lo díspuesto en el artículo  131  párrafo sexto de la  Ley de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  se tierie  la solicitud de
información     con     número     de     folio     271473800047223,     expediente     de     control     intemo
COTAIP/0472/2023,   realizada   mediante   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   por  ±9
P_RESENTADA;   dejando   a   salvo   sus   derechos   para   solicitar   la   información-  qiié` requiere,
cumpliendo  con  los  requisftos  que  establecen  Ía  Ley  Gereral  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  y  Ley  de  Trarisparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  pública  del  Estado  de
Tabasco.----------------------------------------------------------.---------------íT---__-------._.______.....__.___......._

CUARTO.  Hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor información de la
misma  o  bien  de  requérir  apoyo  para  realizar k  ccmsufta  de  su  interés,  puede  acudir  a  esta
Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno  Vía  5  Edfficio  NÓ  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,
Código  Postal  86035;  en horario de 08:00 a  16.00  horas,  de lunes a viernes,  en días hábiles,  en
donde con  giBto se Le brindará  la  atención necesaria   a efectos de garantizarie el  pleno ejercicio
del derecho de acceso a la información.

QUINTO.  Hágase  saber al  solicitante,  que de conformidad con  los artículos  142,143 y  144 de la
Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149 y  150  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  puede interponer por sí
misma  o a través de   representante  legal,  recurso de  revisión  dentro de  los  quince días  hábiles
siguientes a  la notificación del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública,  en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-------------
Calle  Retorno  Vi'a  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col`  Tabasco  2000  C.P   86035
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SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, 50,132,138 y 139 de la Ley de la materia, notifíquese a través
del estrado físico de esta Coordinación y electrónico de este  H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, insertando Íntegramente el presente proveído, en virtud de que la Plataforma
Nacional de Transparencia,  no  permite mayores  notificaciones .------------------------------------------- 1

SÉPTIMO.  Remítase  copia  de este  acuerdo al  Titular del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .------------------------------------------

AsÍ   lo  acordó,   manda  y  firma,   la   Lic.   Beatriz  Adriana   Roja  Ysquierdo,   Titular  de   la
Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Públíca  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro,  por y ante el  M.D.  Moisés Acosta García, con  quien  legalmente
actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los once días
del mes de enero de dos mil veinticuatro .------------------------------------------------------ Cúmp]ase.

Expediente:  COTAIP/0472/2023 Folio PNT:  271473800047223
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0009-271473800047223"

Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en los artículos  125 y  126 de la
Ley   General   de  Trasparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   132  y   133  de   la   Ley   de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,    notifíquese   al
peticionario a través de los estrados físicos de esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública y electrónico de este H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,
Tabasco,  en virtud de que la Plataforma  Nacional de Transparencia,  no permite la publicación de
otras actuaciones de las que ya se encuentran  publicadas .------------------------------------------- ~ -----

ATENTAMENTE

Calle  Retorno  Vía  5  Edíficio  N°  105,  2°  pÍso,  Col.  Tabasco  2000  C.P   86035.


